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Mención 

Rector de la UAH no se intimida tras "funa" y recibe el 

apoyo de otras universidades. Habla Eduardo Silva SJ, 

rector de la UAH.  

 

 

Esta mañana el rector de la universidad reaccionó tras los hechos, luego de que un grupo de 70 

estudiantes lo mantuviera retenido en su oficina por más de dos horas junto a otros funcionarios 

administrativos de la universidad el día de ayer. 

Todo lo ocurrido se realizó con el fin de exigir que las sanciones disciplinarias aplicadas a 25 

alumnos, por los daños causados durante la toma, quedaran sin efecto. El total de los daños está 

estimado en más de $100 millones como resultado de la toma, lo cual finalizó con 24 alumnos 

suspendidos en dos semestres académicos y un alumno expulsado definitivamente de la 

institución. 

Tras la “funa” realizada ayer en la tarde, donde alumnos entraron encapuchados a la oficina del 

rector, manteniéndolo retenido entre insultos e intimidaciones, solicitando su salida del lugar, a 

lo que él no accedió, esta mañana, Eduardo Silva declaró a La Segunda que “estos hechos no 

me intimidan para nada. A la violencia sólo es posible responder con más derecho y a las 

agresiones con más institucionalidad. Cada vez que un funcionario sea agredido, se seguirán los 

conductos establecidos para determinar los responsables y sancionar”. 

Además añadió que "se aplicarán todos los protocolos y actuarán las instancias que deben actuar 

en este tipo de situaciones con el fin de mantener y restablecer el derecho en todo". 



En un encuentro realizado este jueves los rectores, por medio de un comunicado, publicado por 

La Tercera, expresaron su repudio a este tipo de actos calificándolo como una actitud inaceptable 

por parte de los estudiantes. 

“Respetamos la autonomía de las instituciones para la toma de sus decisiones y la aplicación de 

sus propios reglamentos. De igual forma, recalcamos que se debe respetar la dignidad de la 

persona y el cargo, planteando argumentos válidos en un ambiente de respeto, como 

corresponde en el ámbito universitario, con una buena relación entre estudiantes, académicos, 

funcionarios y específicamente sus autoridades en este caso”, agregaron. 

La misiva fue firmada por rectores pertenecientes al CRUCH, Universidad de Los Andes, 

Universidad Finis Terrae, Universidad San Sebastián, Universidad Santo Tomás, Universidad 

Mayor, Universidad del Desarrollo, Universidad Autónoma, Universidad Andrés Bello, entre otras. 

Luego de lo ocurrido, se fijaron 90 días de investigación y, pese a que los estudiantes expresaron 

que no hay pruebas que acrediten su participación, fueron formalizados; cinco quedaron con 

arraigo nacional, dos con firma mensual y uno con firma semanal. 

 


